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CAMARA DE COMPANIAS AEREAS EN ARGENTINA






MEMORIA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 01jul06- 30jun07

A los fines del cumplimiento de lo determinado por el Art. 10° inciso (f) del Estatuto de esta Cámara, someto a la consideración de los Miembros integrantes  de la Comisión  Directiva el proyecto de Memoria de las actividades realizadas durante el ejercicio finalizado el 30 de junio de 2007.
Siguiendo la tónica de los anteriores,  la atención de esta Cámara debió centrarse principalmente  en la compleja trama de acciones privadas y públicas que, vinculadas con el desenvolvimiento  de la totalidad de los aspectos vinculados con el funcionamiento de los aeropuertos del país, debieron desarrollarse en distintos escenarios, los organismos dependientes de los tres poderes de la República y otros de naturaleza privada.
El Órgano Ejecutivo de la Cámara, su Comisión Directiva, celebró siete sesiones a lo largo del ejercicio (03jul06, 12sep06, 05oct06, 15feb07, 01mar07, 10may07 y 05jun07) convocándose,  a los fines de ratificar las resoluciones adoptadas, tres Reuniones Plenarias, las Nros. 223, 224 y 225,  la Asamblea General Ordinaria Anual (27nov06)  y una Asamblea General Extraordinaria el 17may07.  Las Comisiones Internas Asesoras aportaron su colaboración profesional, al igual que los Paneles constituidos por los responsables en las áreas operativas de los aeropuertos y en el movimiento de carga.   La reseña que sigue procurará sintetizar, temáticamente, las labores realizadas y las situaciones de naturaleza administrativa que también se concretaron en este período.
En los primeros días de julio 2006 se realizó en el despacho del Ministro de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, una reunión con su titular, el Arq. Julio De Vido, en la que participaron el Presidente y el Vicepresidente de JURCA, el Vicepresidente Regional para América Latina y el Caribe  y el Country Mngr., ambos en representación de la Asociación del Transporte Aéreo Internacional (IATA). En ese encuentro acompañó al Ministro el Presidente del Directorio del O.R.S.N.A.   El objetivo de la visita, dada la falta de respuesta de la Unidad de Renegociación y Análisis de los Contratos de Servicios Públicos (UNIREN) a los reiterados requerimientos de las compañías aéreas para reducir el costo de la operación aérea en Argentina fue  exponer la fundada preocupación ante el silencio de los responsables.  Es mismo día JURCA recibió de la UNIREN copia de la Carta de Entendimiento suscripta con AA2000.

El 21sep06 y según la Resolución Conjunta de los Ministros de Economía y Producción y Planificación Federal, conocida el 14sep06, se dio a publicidad la Disposición N° 3 de la Secretaría Ejecutiva de la UNIREN que convocó a la Audiencia Pública que se celebraría el 27oct06 para considerar la mencionada Carta de Entendimiento, firmada el 23ago06.  La Comisión Directiva dispuso la iniciación de los estudios que posibilitarían la participación activa de las Cías. aéreas representadas por JURCA en dicha Audiencia Pública.  Entre los 91 participantes inscriptos, entidades o particulares, se encontraban también ALTA, IATA,  AA2000, ORSNA, el Defensor del Pueblo de la Nación,  el Municipio, el Concejo Deliberante  y el Hospital de Ezeiza, cinco Asociaciones de Usuarios y Consumidores, la D.N.de Migraciones, la D.G.de Aduanas, la Policía de Seguridad Aeroportuaria,  la U.P.C.N., y numerosos particulares interesados,  incluyendo una Diputada Nacional de conocida trayectoria legislativa en temas previsionales.  En representación de JURCA y en carácter de expositores  fueron inscriptos el Presidente, D. Carlos A. Asensio y el Vicepresidente  2° D. Antonio Falcone.
En busca  de lograr la mayor efectividad en la exposición dentro del escaso tiempo asignado (15 minutos)  se mantuvieron contactos previos  con el Senador Nacional Dr. Rodolfo Terragno,  con el Decano de la Facultad de Ciencias Económicas de la U.B.A. y con un Estudio jurídico, todo ello con el objetivo de obtener sus apoyos para la preparación de la exposición y una eventual participación pública, objetivos que por diversas razones no pudieron concretarse.  Naturalmente se realizaron numerosas reuniones con directivos de ALTA, IATA, algunas de las Cías. asociadas, especialistas contratados por IATA y JURCA, entre ellos un consultor en publicidad para la difusión de la posición que asumiría la Industria del Transporte Aéreo en la Audiencia.
A partir de datos recopilados por JURCA y estudios económicos elaborados por el Vicepresidente 2° y la Tesorera, más la extensa documentación disponible sobre las tasas aeroportuarias y de apoyo a la navegación,  se logró preparar una exposición que fue sometida a la consideración de la Reunión Plenaria N° 223 realizada el 19oct06,  durante la cual las líneas aéreas asociadas recibieron toda la información disponible sobre las gestiones realizadas y la evolución del Contrato de Concesión de Aeropuertos. 
En esa R.Plenaria participaron, invitados por la C.D.,  los Sres. Sepúlveda y Schvartzman (IATA) y E.Ferrer (ALTA) señalando el primero de ellos la extrema importancia que IATA asignaba a la Audiencia Pública y sus efectos, por lo cual confirmaba la asistencia del Sr. Giovanni Bisignani, Director General de la Asociación.

En cuanto a la exposición de JURCA, se basó en los siguientes aspectos principales: (a) Se objeta la excesiva participación que se concede al O.R.S.N.A. en el control del contrato:  (b) Observación crítica sobre los resultados del balance de reclamos recíprocos entre el ORSNA y AA2000 desde el año 1998 hasta ese momento; (c) Objeción a que, a través del cuadro tarifario, se pretenda  consagrar la vigencia de las tasas aeronáuticas en los términos fijados por los Decretos 577/02 y 1910/02 sobre cuya calidad constitucional aún no se ha expedido definitivamente el Poder Judicial;  (d) También se cuestionó la insuficiente inversión en infraestructura aeroportuaria y, por último,  (e)  Se objetaron las posibilidades de   manejo discrecional en la asignación de “slots” concedidas a AA2000  Corresponde mencionar aquí que,  por su parte y entre otras argumentaciones opuestas a la Carta de Entendimiento, IATA solicitó la rescisión del Contrato entre el Estado Nacional y Aeropuertos Argentina 2000 S.A., posición que más tarde, el 17dic06,  hizo pública a través de una solicitada que apareció  en los principales diarios de la Capital de la República.
Ya en 2007, el 15 de febrero, en el curso de una reunión de Comisión Directiva con la participación de las autoridades locales de IATA, el Sr. Patricio Sepúlveda informó sobre el tratamiento dado por el Congreso, a través de la  Comisión Bicameral creada por el Art. 20 de la Ley 25561 para controlar, verificar y dictaminar sobre lo actuado por el P.E., al Acuerdo firmado entre el Estado Nacional y AA2000.  Posteriormente se tuvo acceso al proyecto de resolución conjunta de ambas Cámaras, de fecha 13feb06,  que aprobó el mencionado Acuerdo.  Este proyecto  prevé la constitución de una comisión específica integrada por el Estado Nacional, por AA2000 y las  Compañías Aéreas en partes iguales, lo cual constituyó toda una importante novedad ya que se establecía, luego de casi diez años, un foro para exponer las opiniones de este sector de la Industria. Para representar a las Compañías aéreas fueron designados como Miembros titulares los Sres. Patricio Sepúlveda y Antonio Falcone y en carácter de suplentes los Sres. Rafael Schvartzman y Juan Carlos Altmann.  
El proyecto prevé reducciones de tasas (no inferiores al 25%)  para los servicios que se inicien con posterioridad a la aprobación del Acuerdo por el P.E.N.  Asimismo determina que  el Concesionario y el ORSNA deberán evaluar la posibilidad de reducir tasas según el nivel de crecimiento del tráfico en relación con las previsiones del contrato.  Finaliza el documento con garantías sobre  la provisión de combustible en condiciones de libertad de contratación.
El 20mar07 tuvo lugar la Reunión Plenaria N° 224 en la que participó el Country Mngr. de IATA para informar el estado de las negociaciones entre organismos gubernamentales y legislativos para la aprobación del Contrato de Concesión de Aeropuertos, proceso en el que estaban interviniendo activamente la UNIREN, el ORSNA, y el Senador Nacional C.P.N. Jorge Capitanich.  En esos días se conocieron las denuncias del titular de la Fiscalía Nacional de Investigaciones Administrativas, a las que los  medios oficiales  asignaron escasa importancia. 
Desde los últimos días de marzo y hasta el cierre de esta Memoria no se ha tenido conocimiento de ulteriores novedades en el proceso de firma del Decreto que deberá aprobar el nuevo Contrato de Concesión de Aeropuertos.
El ejercicio anterior al que nos ocupa había finalizado con una situación en extremo contenciosa con respecto a la prestación de los servicios de atención en rampa por parte de Intercargo S.A.C. a raíz de su intempestiva decisión de cancelar con efectividad 01may06 todas las condiciones de bonificación acordadas hasta esa fecha, lo que equivalía a un incremento de  costos superior al 30%. La situación se había complicado a raíz de las consecuencias de un paro de actividades de su personal (27jun06) determinando el envío de una nota al Presidente de INTERCARGO informándole que el mencionado cese de prestaciones  había producido un perjuicio estimado en USD 300.000.=,  por lo cual se solicitó una compensación equivalente al 10% de la facturación del bimestre mayo-junio 2007.   A mediados de abril y por iniciativa del Directorio de INTERCARGO se celebró una reunión en la que se conoció una oferta consistente en la concesión de  condiciones especiales en un contrato que duraría un año a partir del 01abr07, pero las conversaciones sufrieron una interrupción por causas que nunca fueron aclaradas totalmente y no volvieron a repetirse los contactos oficiales con INTERCARGO.  Paralelamente se realizaron gestiones para lograr  la desregulación del  servicio y al cierre de esta Memoria se mantienen las expectativas con respecto a la misma, concretamente la adaptación de los Decretos 480/94 y 698/01 en los términos solicitados por JURCA a la Subsecretaría de Transporte Aerocomercial el 03may06.
Otra situación que preocupó a las Cías. aéreas a mediados de 2006  fue provocada por una Disposición de la Dirección de Rentas de la Provincia de Buenos Aires que estableció un régimen de información en el que las líneas aéreas debían inscribirse y proveer información sobre viajeros al exterior.   Presentada la situación a las autoridades del área se promovió una reunión entre el Subsecretario de Transporte Aerocomercial y el Subsecretario de Ingresos Públicos de la Pcia.de Buenos Aires durante la cual, pese a exponerse las imposibilidades de cumplir con los requerimientos de información, éstos fueron mantenidos. Por ello varias Compañías aéreas iniciaron acciones administrativas y judiciales que aún no han concluido.

No faltaron problemas que incidieron en el control del tránsito aéreo, iniciados en el primer trimestre por deficiencias que afectaron los sistemas de radar  en Ezeiza. Las demoras impidieron el cumplimiento de los horarios y se organizaron numerosas reuniones con las autoridades intermedias y hasta un par de visitas realizadas por Miembros de la Comisión Directiva a la Ministra de Defensa con la cual se acordaron acciones conjuntas a concretarse con el Comando de Regiones Aéreas.
Prácticamente en forma simultánea la Policía de Seguridad Aeroportuaria había resuelto suspender la prestación de servicios adicionales lo que en la práctica comprometía la revisión mediante rayos X de equipajes y carga, tanto en Buenos Aires como en aeropuertos del interior.   Debe consignarse que en tanto sucedían las situaciones señaladas, a mediados de marzo se publicó en el Boletín Oficial el Decreto 239 que creó la Administración Nacional de Aviación Civil.   A los fines de ofrecer la colaboración de esta Industria para la compleja tarea del traspaso de las funciones que dejaría de ejercer la Fuerza Aérea Argentina, fue solicitada una audiencia al Secretario de Transporte que hasta el momento no ha sido concedida.   La suma de todas las circunstancias resumidas en los párrafos anteriores fue motivo para mantener una reunión de Miembros de la Comisión Directiva de JURCA con la Presidenta de la Comisión de Transportes de la Cámara de Diputados de la Nación, la que se concretó en abril 2006.  La Arq. Zulema B.Daher atendió el cúmulo de casos expuestos y prometió su apoyo.
Otro tema que debió ser considerado en el ejercicio anterior e incluido en la Memoria de ese período, fue el que comenzó con la Ordenanza N° 1660/CD/05 del Municipio de Ezeiza.   A principios de julio 2006 Miembros de la Comisión Directiva se reunieron con el titular de la Municipalidad de cuyo encuentro surgió la posibilidad de un acuerdo que se basaría en una contribución voluntaria por parte de las Cías. aéreas que adhirieran a esa posibilidad a efectos de  colaborar en las responsabilidades sanitarias del Municipio.   Sobre estas bases se realizaron varias reuniones en las que participaron miembros de la Secretaría de Ingresos Municipales y asesores jurídicos.  De todas estas gestiones  las cías. aéreas recibían la pertinente información, siendo uno de los temas específicamente citados por el Presidente al término de la Asamblea del 27nov06.   Como resultado de estos encuentros el 15 de enero 2007  el Presidente envió una comunicación a todos los Miembros en la cual se detallaron las ideas básicas del proyecto de acuerdo.   Ya se conocían entonces los términos del Dictamen 382 (27dic06) del Procurador del Tesoro de la Nación que reconoció que la mencionada Ordenanza alcanzaría “únicamente al personal que atiende al público en general en el Aeropuerto “Ministro Pistarini”. Dos meses más tarde la Resolución N° 10 del ORSNA (02mar07)  se expidió prácticamente en los mismos términos que el Dictamen del Procurador del Tesoro, citado en la Resolución.  Así las cosas se llegaron a redactar, con participación de Miembros de la Comisión de Asuntos Jurídicos varios proyectos de un “Acuerdo de Partes” que no llegaron a cristalizar en razón de observaciones de ambas partes, por lo cual en la primera semana de julio 2007 todos los Miembros fueron informados sobre la falta de acuerdo, la posibilidad de que el Municipio reanudase las intimaciones para la percepción de la Libreta Sanitaria y la Tasa de Seguridad e Higiene, en cuyo caso cada Cía. aérea debería accionar de acuerdo con las recomendaciones de sus asesores jurídicos.
También se consideraron en el Ejercicio otros asuntos tales como el procedimiento administrativo iniciado en el ORSNA sobre la creación del Club CUTE en ese aeropuerto y que aún se mantiene abierto sin resolución definitiva.  También prosigue sin novedades de fondo el tratamiento de los residuos peligrosos y la instalación de un horno pirolítico.  En el plano de las regulaciones  continuaron los análisis de los proyectos de reforma del Código Aeronáutico y de las Condiciones Generales del Contrato de Transporte Aéreo, aprobadas el 27nov98 por la Resolución N° 1532 del ex-Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos.  Los estudios de estos dos textos están siendo llevados a cabo por la Subsecretaría de Transporte Aerocomercial, con participación de miembros de la  Comisión  de Asuntos Legales
En la primera semana de agosto 2006 la Cámara de Diputados envió al Senado de la Nación un proyecto de reforma de la Ley 24240, de Defensa del Consumidor que afectaría directamente a la aeronavegación comercial al derogar, mediante el Art. 32 del proyecto,  el Art. 63 de dicha ley que determina –para el transporte aerocomercial- la supletoriedad en la aplicación de la misma.  Por ello, a fines de junio 2007 se presentó una extensa nota al Presidente de la Comisión de Derechos y Garantías del Senado, informándose también al Subsecretario de Transporte Aerocomercial. Además, todos los Miembros del Senado integrantes de la mencionada Comisión y de la Comisión de Legislación General recibieron copia de la nota presentada por JURCA, solicitándose audiencia con el Senador Nacional Dr. Nicolás Fernández, Presidente de la Comisión citada en último término, la que hasta el momento de concluir esta Memoria no ha podido concretarse.
Con referencia a las cuestiones administrativas de la Cámara, el 27 de noviembre 2006 se realizó la Asamblea General Ordinaria Anual que, con la asistencia de 33 Cías. aéreas,  aprobó sin observaciones la Memoria, el Balance y los informes del Auditor y de la Comisión Revisora de Cuentas, todo ello en relación con el Ejercicio concluido el 30 de junio 2006.  En el transcurso de la Asamblea fueron elegidos los Miembros que ocuparían los cargos que los  Art. 7° y 8° del Estatuto prevén para las Comisiones Directiva y Revisora de Cuentas.  Para la Presidencia fue elegida Iberia (D. Antonio Falcone), Vicepresidencias 1ª, 2ª. y 3ª. respectivamente LAN Airlines, American Airlines Inc. y Air France (Sres. Juan Carlos Altmann, Sergio Hurtado y Gérard Petit),  Secretario, Cía. Mexicana de Aviación S.A. de C.V. (D. Carlos Alfredo Asensio), Prosecretario, (COPA Airlines), D. Guillermo Rudaeff, Tesorero, Qantas Airways Ltd. (CPN D. Cristina Mondino), Protesorero, Martinair Holland N.V. (D. Arturo Brownell)  Con respecto a este último cargo, con fecha 29ene07 el Sr. Brownell informó sobre la ampliación de sus responsabilidades en Martinair, lo que determinó que en su lugar fuese designado D. Juan Carlos Parmigiani, lo cual fue comunicado a la Inspección General de Justicia con la nota N° 63/07 del 28feb07.  Asimismo se designaron los Miembros de la Comisión Revisora de Cuentas, Titular United Airlines Inc. (C.P.N. D. Carlos Guerra) y en carácter de Suplente Air New Zealand Ltd. (D. Raúl Carlos Roca).  También fueron integradas las Comisiones de Asuntos Legales y de Asuntos Financieros e Impositivos con los siguientes profesionales de cada rama, respectivamente:  D.Jerónimo Cortés Comastri, D. Eduardo Teodosio Cosentino, D. María Isabel Donadío, D. Elizabeth Mireya Freidenberg, D. Ana Luisa Gondar, D. Mirta Liliana González,  D. Luciano Sáenz Valiente y D. Ana Basile, D. Pablo Iriart, D. Julio Ludovico Orselli, D. Ana María Serpa y D. David Ventura.
El 17 de mayo 2007 se celebró la Asamblea General Extraordinaria que consideró y aprobó la reforma del Estatuto societario, necesaria para cumplir con los requerimientos exigidos por la AFIP en relación con la exención del impuesto a las ganancias oportunamente tramitada por JURCA.  Se aprovechó la oportunidad para incorporar una cláusula que prevé el caso en el cual una Compañía asocida que se desempeña en  las Comisiones Directiva o Revisora de Cuentas modifica la persona designada como representante.  También se resolvió suprimir la Comisión de Asuntos de la Industria y crear una nueva Comisión de Asuntos de Transporte Aéreo Doméstico.  Se modificó la denominación de la Comisión de Asuntos Legales que pasó a ser Comisión de Asuntos Jurídicos. Entre otros cambios menores también fue aprobada la modificación del Art. 22 en los términos propuestos por la AFIP. Esta reforma aún se encuentra pendiente de la aprobación de la Inspección General de Justicia al igual que el cambio de autoridades tratado en el párrafo anterior.
En el curso de este ejercicio se produjeron las bajas de American Falcon, cuya renuncia fue aceptada por la C.D. con efectividad 01jul06. El 04jun07 el Director Regional de AF-KL para Argentina, Bolivia, Chile, Paraguay y Uruguay comunicó al Presidente de JURCA que a raíz de una política global del grupo AF-KL, adoptada en consonancia con exigencias legales de la Unión Europea y del Gobierno Federal de los EE.UU. de Norte América, presentaba su renuncia al cargo que ocupaba en la Comisión Directiva e informaba que suspendía el pago de las cuotas sociales de esta Cámara.  Esta renuncia fue considerada durante la reunión  celebrada por la Comisión Directiva el día 05jun07 en la que se tomó nota de esta decisión resolviéndose tomar contacto con AF para obtener mayores precisiones.  Asimismo se determinó que la Asamblea General Ordinaria Anual que prevé el Art. 19° del Estatuto se celebrará el 30oct07. 

Durante la R.Plenaria N° 223 (19oct06) fue aprobado el ingreso de Continental Airlines Inc.   En la siguiente R.Plenaria, N° 224 del 20mar07 fue aprobada la baja de Air Madrid Líneas Aéreas S.A. por aplicación del Art. 6° inciso (iv) del Estatuto.   Durante esta Reunión Plenaria el Presidente se refirió a la necesidad de proveer a la Cámara de los instrumentos financieros adecuados a los objetivos de la Institución. Para ello fue constituida una Comisión integrada por la Tesorera, el Revisor de Cuentas Titular que, con el apoyo de la Secretaría y el Estudio contable elaboró un Presupuesto Base Cero que fue aprobado y, como consecuencia de ello fueron reajustadas las cuotas sociales  a partir del  bimestre marzo-abril.  También se aprobó la contratación de una empleada con horario completo para sustituir a la Asistente de Secretaría, cuya renuncia se preveía para septiembre 2007.  Cerrando el ejercicio, el 09jun07 se comunicó a los Miembros que con motivo del cambio en la frecuencia de las facturaciones de IATA-BSP (de bimestral a trimestral) y para evitar las consecuencias de un desfase financiero la Comisión Directiva había prestado aprobación a la modificación en el procedimiento de facturación de las cuotas sociales de la Cámara que comenzará con los dos últimos trimestres del año.
Hasta aquí el resumen de los hechos destacables producidos en el ejercicio anterior, incluidos los aspectos administrativos.  Corresponde destacar y agradecer  los aportes personales de los integrantes de las Comisiones ejecutivas y de las Comisiones asesoras que no escatimaron el imprescindible esfuerzo que posibilitó enfrentar las circunstancias que jalonaron el complejo período aquí considerado. También el agradecimiento  para los apoyos prestados por los integrantes de los paneles operativos (A.O.C.) y de Carga, como así también durante su desempeño por la Secretaría Ejecutiva,  el Estudio Contable y el  personal de esta Cámara.   A todos,  muchas gracias y mis cordiales saludos.
Antonio Falcone

Presidente
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